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D I A R r O D E

Da’ domiago de

BARCELOl
enero de iSaS.

E l dulcfí mmbre de Jesús, y  S . C nruto, rey y  mártir.

Iss  cuaccota huras estau en ia iglesia 
ílúnica : *e descubre á las diea y media de la mañana , y ae lescrva 

las ciaco de la tarde.

Sale el sol á las 7 h. 17 n i.; y se nene i  las 4 h. 43. m.

-V:

Días horas. Teniiiímciro. Barómetro.' Vientos y Atmóslcra

17 t i  noche. ti írad. I 27 i. 6 p. 3 N. N. 0 . cob. rociado.

l í  6 mañana. 4 8 t-j 6 1 0 . r. v: nubes.
I i 2 tarde. 6 I 27 6 4 I fem.

Mundu militar. —  Orden de la plaza.

C.efe de (lia el coronel D. Amonio Bnsch.
Reten: el i i . “ batallón -le n?iHc¡3 nadoiiaMocal.
Rondas y contra-tondas el 6.® de la voluntaria-
Gefe de inspección de puestos de mili’-ia el <lei «r. ^ , ,
Priocinal de Atararanaa para miuma , batallan ile Sres. Onetales, 7. 

compañía, su general gefe el brigadier D. Rabio OrJova* , y coronel co-
mandante D. Soseí Gsset. „ .  . t . i

Mañana lunes se celebrará consejo de Guerra en la Ciadade.a de esta 
plaza presidido por el corone! comandante del legimiento de Zaragesa, para 
juzgar al subKDienie D. Josef Bc-rnardó , sargento segundo del propio cikt- 
po acusado de haber estraido del depósito estando de guardia a dos fac. lu­
sos, y psseadoss con ellos la noche del 28 al 29 del mes ultimo : Voca­
les Zaragoza ausiliando Soria. =  í/oofd. _____

NOTICIAS ESTRANCERAS.
POBTUOAL.

L isbja  20 de diciembre.
Tenemos á la vista una carta particular de persona que estuvo en Per- 

nanihuco hasU el dia 16 le octubre, y que entre otras particolariJades cuen­
ta también tos siguientes sucesos.

En el día de los años del príncipe hubo un alboroto en el batallón de 
los Prietos unos contra otros, y en la carreta dispat.iodo tiroa al aire, y 
en la calle del Colegio otro alboroto al mismo tiempo ocasionado p:>r el 
batallón de los Pardos en que hubo una zacraoina que parecía  ̂ una guerra 
c iv il, y á donde acudieron el parque de aitilleria ; viniendo divididos por 
los cuarteles y U  callo de la Cadena y el Pedtoso que estaba en palacio,^Ayuntamiento de Madrid
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y lo ttaor|uilizaron toJo. Se dice qoe el origen de este econtecimienCo fae 
haber im soldado de milicias del segando batallan echado arena dentro del 
canon del fusil en razón de que mandaron desarmar loa dos baiallooes de 
Blancos, Bn este día el nuevo gobierno , oficiales , cadetes y algunos sol­
dados de la primera linea aparecieron con un lazo verde en el brazo iz­
quierdo coa dos puntas en que decia con letras de ocq independencia ó muerte.

Asi parece que aquella desdichada provincia, presa siempre de las fac­
ciones y de los partidos , no logrará nunca el sosiego que ó se ha per­
turbado de propósito en ella, d se quiete que na le recobre, en cuanto ecsis- 
tiere el sistema de gobierno planteado, según parece, por GervEsio y socios 
y  cultivado al parecer no sd por quien ; q̂ue por motivos de polúioa par­
ticular que ninguno es capaz de entender, ha dejado tomar incremento i  
estas coras ¿ No habremos nosotros de gritar altamente contra semejan­
te política ? ¿ Y  habremos de ser espectadores mudos y tranquilos de es­
tos acontecimientos, de estos desórdenes, cuando.conocemos que se poJiaa 
haber evitado ó atajado? ¿ Y  han de espateiarse los honrados petnarabu- 
caiios y ser violentados en personas y bienes, para qne se pongan á cubier­
to unos pocos de facinerosos que se afanan en la perdición de esta pro­
vincia ? Una multitud de reflecsiones se podría hacer sobre un objeto de 
tan alta importancia , y que parece miran con sua fría indiferencia ciertos 
hombres.

ESPAÑA.
Cádiz 37 de diciembre.

Ayuntamiento.
ZjOS ,¡4 ¡caldes comticucionales de esta ciudad.

El E scojo. Ayuntamiento constitucional, habiendo meJitado detenidamente 
sobre lo importante que es dar reglas para atajar los abusos qeu se en que 
se notan en la conducción de cadáveres al cementerio y otros sobre entecraofiiea* 
tos, ha oconlado las siguientes: i Se prohíbe absolatamente á las hetmarida* 
des ó cofradías de cualquiera clase 6 denominacioo el conenrrir i  los entier­
ros, incluyéndose también en esta prohibición los hombres qne llevan hachas 
y faroles, a.  ̂ Se procurará que Jos conductores de cadáveres se vistan coa 
ropa talar de bayeta d paño negro. 3 ."' N a irá en los entierros siria la 
cruz de la parroquia respectiva, acompañada únicamente en hábito de igle­
sia del cura párroco 6 sus tenientes con capa pluvial, y á lo mas seis 
presbíteros; todo ello cuando lo soliciten los interesados. No se cantarán 
oraciones por las calles en la conducción de cádavetes. Todas serán re­
zadas , ya se digan en las casas de los difuntos, ya en las calles, ó ya 
en las puertas de la ciudad al tiempo de despedir los cadáveres. 4.* 
Todos los féretros irán cubiertos con tapas de madera. 5.’  La conduc­
ción de cadáveres al cementerio será ordinariamente desde que se abran 
las pueitas de la ciudad hasta las nueve de la maa.;na en iavietno y 
hasta las ocho en verano, fi.'' Por ningún motivo ni en ninguna época 
del año se permite el tránsito de los entierros ni cadáveres por el paseo 
de puerta de iier ra : se ditijirán al cementerio por el camino entre aquel y la 
play?. 7-‘‘ No se permitirá que los cadáveres de los regu ares y demao 
eclesiásticos se depositen en las iglesias á capillas publicas. Se prohíbe 
que los oficios funerales de estos difuntos se hagan de cuerpo presente,

F.u los sparatos fúnebres durante los oficios no habra mas de la  ci­
lios 4  hachas y 4 velas sobre la tumba , coafoime á lo mandado cu i»Ayuntamiento de Madrid
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lf7  2 tft 3 Hb. I <le la NoTÍsima Recopilacioa. 9 * lo»  cura» pirrocrj» 
esL'leráD  y darán las partHas ó fá« «lo muertos l.sa y nanamente co- 
« r e s t i  mandado, sin las notas que acostunabrau pooer de si se bit» 
d no funeral, »i el difunto se enterró de limosna , u otras semejantes, 
que son incoü luceate» a1 objeto de tales documentos. 10. Y  por u timo, 
Jara precaver la informalUad de la fó pública en las partidas de difua- 
t̂ os los cucas D-vrrjoos 6 sus tenientes visitaran y reconocerán los ca- 
dáveres de su s‘ feligreses , para que puedan dar 
su failecimieuto, sin que esta obligación canse ««.peudm m 
alguno. Cuyas reglas para su exacta observancia desde el día i .  de ene 
ro®inmediato en que deberán regir, hemos dispuesto se pnbliquen y fi- 
ien en los parases de costumbre para la común inteligencia y puntual 
’cT m 'im iL o ': ¿ d i z  25 de diciembre de iSza , año 3.o de 
cion de la libertad de las Espadas. =  Gregorio de / sa ss , alcalde i .  =  
Cipriano González Espinosa, secretario.

Madrid  i.® de enero.
ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Hacienda.
El Sr secretario del despacho de la Gobernación de la Pcnfitsula , me 

«omunica con fecha de 5 del actual , la rea! orden que ^.gue;
Con esta ferha digo á los gefcs polfticos lo siguiente: -  Deseando el Key 

restituir la paz á ios pueblos en que se halla turbada á "n?'>ls9 de las ma­
quinaciones de los enemigos de la nación , y petanadido b. M. que el um- 
L  medio que puedan tener efecto sus benéficas intenciones es el de proveer 
con arcencia al ejército de buenos caballos, asi para montar los regimiento» 
como para conducir la artillería, y  que la adqaiíicion de ellos por los me­
dios ordinario» seria demasiado lenta y dificü, se ha servido resolver, que 
inmediatamente se proceda á la requisición de caballos en la provincia de 
8U mando , en los términos y baja las formalidades que se previenen en la 
instrucción adjunU aprobada por S. M .. para preservarlos con esta medida 
de la rapacidad de loa facciosos, que los roban para engrosar con ello» sus

S r u e S r ^ e  ha de regir para la rc?uííici'07J de caballos titiles para

En todos los puebles de la Península se hará rcqnisicion de los Ca­
ballé» y potros , qne según su edad , ta lla , robustez y demas circunstancias 
sean útiles para montar lo» regimientos de caballería , <5 servir en la arti­
llería del ejército nacional, ,  „

a ® Serán esceptuados de la requisición solamente los caballos destina­
dos ’ a! servicio de S. M. y A A ., los de los embaja lores y ministro» es- 
tran-eros , ios de los oSciales de caballería ea activo servicio , en cuyo 
nümlro se comprenden los oficiales generales , los de la milicia nacional 
voluntaria de caballería , los de las compañías de cazadores creadas por lus 
\vuntamient08 y dipuiacionea provinciales en conformidad al art. 3 i de la 
ordenanza de milicia nacional local , el que para su servicio tengan los ge- 
fes políticos , Los de postas , y los caballos padre» con proporción al nu­
mero de yeguas de vientre. . ¡ , , ■3  ̂ Esta re^oiflícion se hará por comisionados ootnbrauos por la Auto- 
rida’d militar superior de cada provincia , cuyo número determinará la mis­
ma Autoridad, consultando i  la mayor celeridad en la egecucion , á lam e-

Ayuntamiento de Madrid
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ñor incomodiJad de !»s dueSoa de loa caballor, á la seguridad de requísi' 
ci«r> y á la economl'a en los gastos.

4. * Acompañará i  cada comisionado un albeitai de probidad d inteligencia 
para el reconocimiento y tasación de los caballos y potros, nombrado por la 
misma Autoridad militar 'superior de cada provincia.

5. ® Les cumifionados luego que lleguen á los pueblos se presentarán al 
alcalde constitucional mas antiguo , d al qae haga sus reces , á quien ma­
nifestarán 8u nombramiento , enterándole del objeto de su comisión , y de 
to h s  las drdenes 4 instiucciunes que tenga para la egecucion de la requisi­
ción.

6. ® Los Alcaldes harán inmediatamente, y  bajo su responsabilidad, que 
se presenten todos les caballos y potros que eu su jurisdicción pertenezcan 
á vednosde ella, pata que ásu presencia, á la del comisionado , y  con asis­
tencia de los dueñas, se reconozcan y tasen por el albeitar nombrado por la 
Autoridad inilitar, y por otro que nombrará el procurador s/ndica det pueblo.

5.® Las reclamicioaes y dudas que se susciten sobre ers-nciones , tasa» 
c¡ iH y precio di los caballos y potces y demás se resolverán por el co- 
misi..usdo , oyendo siempre al aloajdc y mariscales en sus respectivos casos.

8.® Los caballos y potros sujetes á la requisición serán entregados al 
comisionado , quien dará á sus dueños el correspondienta recibo , con espre- 
lion del precio en que hayan sido tasados , pueblo y nombre del dueño, fir­
mado por él mismo , y con el visto bueno del .Alcalde. Al reverso de! recibo 
se pondrá por los albéitares bajo su firma la reseña del caballo.

g.® A fin deque los dueños de caballos y potros tequisicionadjs sean 
indemuizidos i imcdiatamente , las diputaciones provinciales adelantarán de 
Jes fondos que tengan i  su (lisposicion las ranti lados que rean necesarias, 
bajo las cerrespundieutes formalidades , debiendo ser rcinti-grad: s de las 
que adel.anlsicn con el producto de los recursos que las Cortes han concedido 
al Gobierno.

10. Con el mismo objeto los Ayuntamientos constiturionales pagarán 
del caudal de cuntribuciones á ios dueños de esballos y potros rcqiiisicioaa- 
dos su impiorte , recogiendo el recibo dado por el comisionado , que lea 
será 3 Imitido á los Ayuntamientos por la Hacienda publica en pago d e  las c o b -  
inluciimes de su pueblo.

11. Si á pesar de lo que se previeneen los Jos precedentes anfculos que* 
Jasen por pagar algunos c.iballos, el Gobierno satisfará su importe con los mis* 
mos recurso» que las Cortes le han concedido.

12. Como en último resultado el importe de todos les ctballos requisicio­
nados ha de cargarse al presupuesto de la Guerra , el ministetio 'ie este tamo, 
de acuerdo con el de Hacienda , espedirá las éidenes coevenieotes, previnien­
do las Ibtraalidades que se hayan de observar para llevar la debida cuenta y 
razón. Palacio 5 de dicitmbre de iS ra . = Es copia.

Habiendo el Rey mandado que Ins minisiros de Guerra y Hacienda se pu­
sieran de acuer.io acerca de los tres últimos srliculos de la citada iostruccioD, 
de que acompaña copia ; y verificado asi , ha teoido á bien S. M. mandar, 
que se admitan á los pueblos en pago de contribuciones los espiesados re­
cibos del valor de los caballos requisicionados , siempre que esten eaten- 
didos con las formaÜdadet que prescribe la instrucción , cargándose después 
al proupuesto d>- Guerra en la parte del aumento decretad? por las Cortes es* 
traorditiarias. De Ru-ai orden lo comunico a V. pera su inteligeacia y cumpli- 
núento. Madrid 20 de diciembtede 1823.Ayuntamiento de Madrid
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ídem. 2.

U  cotreípondencia de ayer nos trae una de las 
bles que puJietau desearse, pues nos dice que con grande ahorro de ca- 
íami'lades^y aun de sangre humana ira dismmuydndose , aunque leotamente, 
el numero de facciosos q ie en los distrito, fronteruos a la Francia han ha- 
cho armas contra la patria. De todas partes avisan que estas dcsgraciadae 
victimas dcl egoísmo de unos pocos, no pndiendo sufrir tantas penalidades, 
y arrepeatidos^de su estravío, se presentan al indulto > y ae cree e.
L y o r  su número es porque ignoran que han de set acogidas de un modo que

t S í" ;  avisan que O Dmell se hallaba el aS en Estella . su caballería 
*Tr>iam v uue tenia trouas en OUte dominando toda la ribera , don

d e c o m ie  m’uchos escrsos/ecsigiendo exorbitantes
rehenes. Cuevillas. que parece tiene 70 laazeros y unos aoo , había
salido el 2O JeBccnedo hacia los Arcos. De Mermo se sabia no haber pasa­
do de pL-ñacerrada , y sepresumi.a que se volviese á los pinares de bona coi»
Ao caballos que tiene.

ARTÍCULO DE OVICIO
Atendiendo el Rev «1 esrado de horfandad á que ha quedado reducido en 

la roña edad de 10 ¿Sos Manuel Icumia , hijo de Ambrosio , cabo 1. que 
fue del tejimiento caballería de Lusicania , muerto ca defeus. de las liberta­
des patrias ; y siempre dispuesto 3 . M. a aliviar la suerte de las familias de 
los Militares que tan heroicamente sacrifican su vida contra loa ^
sistema coosciluilonal , que felizmente rige , se ha servido concederle plaza 
gratuita de alumno en el colegio militar de Valencia. ______ ________

N OTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

No perdiendo Je vista el Eseme. Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad la estrcuhi obligación ea que se haba de procurar á este pueblo coa 
arreólo á la lev fundamental de la monarquía el fomento de la industria por 
cuan“tos medios estén á su alcanze , y que pur otra parte tiene a su cargo la 
policía de comodidad y ornato , La proyectado la erección cou orden y 
uniformidad , de unas barrac-.s de madera para resguardo y custodia de les 
útiles necesarios a la construcción de bateos en el Astillero de este puer 
to . sin apartarse de las reglas prescritas por el Ingeniero cemaudaBte de 
obraa de fortificación de esta plaza cuando por los capitanes generales de la 
provincia se otorg.'i concesión para dicho o b ja o : a .10 pues , de conto- 
Euir la realización d-d proyecto con ventaja de los fondos del común quo 
tanto escasean en circu ..«tan-ia. en que es preciso hacer frente á conside- 
rabies gastos peta frustrar los quiméricos planes de las facciones liberticidas, 
ha acordado S. E. que se aviso al público para que los que quieran en­
terarse de las condiciones bajo h s cuales se concederá permiso para la cons­
trucción de barni'38 de madera en el Astillero, se presenten dentro tercero 
día á la m sa de la 3.* Fcccion de la secretaría de esta municipalidad , ca 
la uue dejarán en pliego c-rrado las proposiciones que les pareciesen , asi 
que los títulos 6 peimisos los que los hubiesen obtenido en épocas ante­
riores , á fin de que en su vista pueda resolverse lo conveniente. Barcelona 
18 (le’ enoro de i 8 a3. =  Por disposioioa del Esemo. Ayuntamiento, Fran- 
«tico A lies  , secretario.

Ayuntamiento de Madrid
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ARTICtCO 
Sr. edicof; Habiendo llenadó á mi

coM mriCADo.
noticia , por diferentes . conductos

que se criticaba al 7.® batallón de la milicia local , en el que tenso el 
honor de servir en clase dê  oapican , per que al pase de la imagen de Nues­
tra Señora de Monserrate por delante.del dictio , en aquel venturoso dia ile 
su entrada , iiabia presentado las armas ¡ debb decir en hoaor de la verla l, 
que el rcferiilo 7.® batallón nd presentd las armas, 7 si solo mi corapañi's, 
que obedeció mi voz de mando, la que df con toda reñecsiua, y  por lo tan­
to no deben pagar doo hombres la culpa de uno solo en «I caso >le tener­
la; pero pertbiCtseme preguntar, si al recibimiento grandioso qoe se hizo a la 
referida Virg '̂n y saludo de artilleria al entrar en la plaza correspondía d no 
presentar las armas al ídolo de Barcelona ? Como aquel caso estraordina- 
rio 00 está prevenido en l i  ordenanza del ejército , hice lo que rae pareció 
debía hacer; y para aclarar mas esta cuestión , deseo saber por qnieu es­
té mas enterado del heeho que yo , á que clase de persona corresponiiaa 
los honores con que fue recibida por esta heroica capital , la imagen de 
Ntra. Sra. la Víigen de Monsarrate, el dichoso dia 6 del corriente, épo­

ca que ocupará un lugar distiaguido en las fai-torias yenideras ; pues de es­
te modo podrá juzgar si hizo bien ó pecó por ignorancia — El capitaa de U 
4.* compañi'a del 7.® fastajion de milicia local.

AVISOS AL r Í B L I C O .

Los domeros de la santa iglesia Catedral de esta ciudad deseando conci­
liar el '’umpliraionto de su niinisteti» con la comodidad pública de los feli­
greses de la parroquia de Santa Cruz y liemas fieles ; de acuerdo con laa 
Autoridades , el muy ilustre Cabillo y Obreros de la misma , darán princi­
pio en el día de hoy á las tres de la tarde á la espÜcacion de la Doctrina 
cristiana y de la Constitución política de la Monarquía , que coBtiimirá en 
la misma hora en los demas dias festivos. No ob-tante de 'observar los 
mismos las constantes pruebas que da todos los dias este pueblo de su amor 
á nuestra Religión y á la ley fun lamental del Estado ; en curaplimienlo do 
sus deberes no pueden dejar de recordarle los imporuntes bienes que re­
sultarán á la misma Religión y á la sociedad , si los padres y  gefes de fa­
milia cooperando á sus tareas procuran que asistan sus hijos y dependien­
tes á esta iglesia para que se instruyan en sus obligariones cristianas y 
políticas.

La unión del santísimo rosario establecida en la parroquial iglesia de loa 
Santos Justo y Pastor de esta ciudad , deseosa de realzar una devoción que 
ha decaído notablemente en dicha iglesia , ha creído conveniente que en loa 
domingos y en las principales festividades de nuestra Señora se hagan las 
mismas funciones que hicieron por muchos años cnando era mas numerosa 
la uoion. En consecuencia mañana dia 19 do los corrientes á las de la 
tarde se cantará el santísimo rosario , concluido el cual hará una breve plá­
tica el Dr. D. Cristóbal Mareé, presbítero , beneficiado de la propia igle­
sia , y eu seguida se fiaran los ejercicios diarios de la oración mental y del 
sagrado trisagio. La unión cuenta con las limosnas de los devotos de María, 
y  confia que estos , mayormente los parroquianos de Sao Justo , se asocia­
rán á ella para promover el culto de nuestra soberana Madre y protectora.

Presentándose en la secretaria de la Comandancia general de este dis­
trito D. Francisco Oteiza , tenicüte de caballeria retirado del regimiento de 
i 'a v ia , se le entregará un oficio que le incumbe.Ayuntamiento de Madrid



D c b iE D d o  p r o v e e r s e  la  p la z a  d e  m a e s t r o  d e  p  

S a r r i á ,d e  o t d e a  d e  s u  a y u n t a m .e n t o  “ ‘ ‘ ' Y '  v  q u e  p a r a  s u  p r o v i s i ó n

c a n t i d a d  d e 3 o o o  r e a le s  a n u a l e s ,  ^ ,i;¡£ n 6̂ r e g la m e n to  d e  i n s -
s e  a b r i r á  c o n c u r s o  c o a  a r r e g lo  a  l o  l y e v   ̂^ d e b e r á n

t r u c c io Q  p ú b l i c a  ,  á  c u y o  b a  a s p ir a n t e s  q u e  r e ú n a n

c o n t a r s e  d e s d e  e l  d ía  2 0  d e  1.0 - T L t p i " « - n o d e r  d e l  s e c r e t a r io  d o n
l a s  c a l i d a d e s  d e b i d a s ,  p r e s e n t e n  su s  m c m o n a l e .  - e ^ p o d e r

P e d r o  G e n e r .  ’ V - , ? ; . '  f , ,  m e o s í i a l i d a d c s  d e  l o s  in c l i v i -
H o y  d e  l a s  1 0  á  l a s  l a  s e  r e o B i r J n  l a s  t e s o r e r o  D .  J o -

i „  “  ¿ 1  « e n t e  l . i .  d «  C . . . . C U . . . .  .  . »  « » »  a «  S r .  t c s o „ r o

s e f  R e d r i g u e r .  v , ; i „  r^rbUco de m á s c a r a  á  b e n e f i c i o  d e
E l  G o b i e r n o  h a  r r i u e l t o  d a r  h o y  b a i l e  p u b h c  ü

admitirán ‘ “̂ ^ Y L rcacw n ea  t;e«idaí ai puerto el áia de »:rer.

D .  A , i » n . .  a „  6  d i . . .  .1  ¡ Í . ‘Í .T  S . J . r .  d . l  .  d e ^ í »

t o n e U d . .  .  . «  F > r . n J o . e t  2 ” . 1  í  4  . o l d . d " .  d « l  “ ■ -'i"

C a o ,  d e  . 5  t o n e l . d j .  S a n t o  * C ¿ t  J e i  G . a o ,

r o V l l “ ad” ' . “-  s : ‘r : /  w . . = -  - - -
V i l U j o y o s a  ,  D e n ia  y  A l f a q u e s  e n  ii»s r e B Ím ie n io  d e  N a v a r r a ,
Aotonio B i s q a e r t  en  la s t r e  : c o n d e  e  u n  N .  P a d r e  J e s ú s ,  d e

: t ' i í r N  S  i r c T , ™ n : ‘ ! l t 3V L “. . t d " .  . » p a . t o „  p e d í »  P . B e . ,  c , n  

' c U l d ^ f - t S .  ,  a H e S n e i i ,  B o „ o .  c . . o .  y

H o y  d o m in g o  3 .» d e  m e .  ,  y  d ía  q u e  d e  m u c h o s  'a ñ o s  t i e o o  

s e ñ a la d o  “ a ’ c o f t a d i 'a  d e  la  M in e r v a  e s t a b l e c i d a  e n  la  ig l e s i a  p a ir o - iu ia l  d e  S a n -  

¡ r í r m  L  M a r ,p . u a  d a r  a l  d i v i n o  S u m r  S a c r a m e n t a d o  s a t i s f a c e ,  n  p o r  lo »
m u t h o s  agravios c irrctereácias q u e  s u fr e  e n  ta n  a u g u s t o  a c r a m  i ^

á ' l a s  8  d e  la  m a ñ a n a  C o m ú n io n  g e n e r a l  ; a  l a s  9 ^  s e  e x p o n  j
J l a B c s t a d ,  p r r m a n e c ie n d o  e x p u e s t o  t o d o  e l  d ía  .  c o m o  s e  a c o s l u m l r a b a  lo s  

a ñ o s  ¡ u t . n S r e s  ,  c a u t a n d o s c  á  l a s  i «  e l  o E c io  s o l u u a e  ; e n  l a  t a r d e  a  l a i

Ayuntamiento de Madrid



4 le empezaran loi es] 
Juan Vilademont , tr ,  
pot dentro de la iglea 
PÍTÍna Hageatad. Ma' 
en sufiagie de U i aleña* 
saatíaimo rosario , cuyo: 
cloytfndoae con un resp 

Hoy domingo en 1 
Esperanza á las 4 de la

ios , en los cuales predicará el P. Fr, 
'i'M/nimos, se hará después la procesión 

!uyá|ttbse la función con la bendición de su 
i  las 10 se cantará nn solemne aniversario 

en la tarde á las 4  ̂ se cantará el 
el espresado orador , con* 

'Miftará la Rda. Comunidad, 
dé lá 'dKgregacien de nuestra Señora de la 

taMe babrá la función acostumbrad''.
Hoy dia 19 en la iglesia parroquial de Santa Ana , se celebra la fiesta 

del monte pío de San D aniel, fundado en dicha igleiia , siendo el orador el 
Rdo. D. Pablo Ferran , vicario de la parroquia de S. Francisco de Paula.

Mañana 3 0  de los corrientes , dia de San Sebastian mártir y patrón de 
la presente ciudad, desde el año i5 i2  á causa de la gran peste que pade­
ció dieba ciudad baja voto tic erijir en honor del Santo la capilla que en el 
dia de hoy se venera á espensas de algunos devotos que agradecidos de los 
favores recibidos del Santo consagran los cultos siguientes : á las 5 de la 
tarde del dia de hoy se cantará unas solemnes completas, mañana i  las 1 0  
oficio , y por la tarde á las 4 se cantará un solftmuiVimo oratorio por toda 
la capilla de música de la parroquial iglesia: de Santa María del Mar , dando 
fin con los gozas del Santo,

A vises. Cualquier farmacéutico que quisiere regentar una botica en el lu­
gar déla  Garrigtj pedrá acudir en casa D. Francisco Borrás en la travesía 
de S. Olaguor , n.® 14 que le darán razón.

Cualquiera que necesite un hombre para cuidar de una fálirica de hilados 
de algodón de máquinas fiancesas ó bcigadanas , y maquines de cardarle, 
que entiende bien de la facultad , y as. gura- componer y arreglar la.s le 
cardar para que siempre salga el algodón bien tai,lado y purifioado , sabe 
tornear las botas y poner ó plantar las cardas ; es decir no necesita mas que 
el carpintero pot si se le quebranta alguna maileca , y sabe leer , e»c ihic y 
aritmética : el que lo necesite acuda á la callé mas baja de Sau Pedro , ai 
lado de casa Dou , núm. 4 , primer piso.

f^enta. Detras de las Magdalenas , eu un portal rcilondo , se vende 
carbón de encina a peseta y de rabasa á 28 cuartos , todo la arroba.

Perdidas. Quien haya encontrado un pañuelo c'>n 40 rs. vn. dentro de 
«I , propio de un soldado del regimiento de Num.ancia , qué se perdió por 
la Rambla 6 sus encgnlornos , ti nga la hoD'U.l de eiitngqjlu en la botica de 
:a plaza de la Cucunilla , que se lo gratificará.

(luicn hubiese encontralo un paraguas pequeño de seda color carmesí, 
que *se perdió parla calle de la Bncarfa , tenga la bondad de devolverle 
al si gundo piso de la casa núm. 17 , en el arco de San Fismun del Cali, 
que se daran las demás «f-Sas y una compacnte gratificación.

Üirvientes. El z,!|)at"ro que vive en la pl.-íza del Correo viejo , al lado 
del boticario , ioformará de unjóvun que desea servir aunque sea para guiar 
na carruage.

Teatro. La comedia en tres actos el Convidado de piedra , baile , y 
por fin di! fiesta la pieza titulada las esperanzas de los serfiie j , y en el 
linsl se cantarán canciones patrióticas. A las cuatro.

Y  á las siete la epera semisetia la Endava en Bagdad.

En ia imprenta de la Viuda c Hijos de D. .\fltonio Brusi,
Ayuntamiento de Madrid
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Infn.Ua Je ̂ varĉ  Jr S<tnM.irH,i.

O í .  fa llecida  e l ilm trhim o setmr ^on Narciso C o ll 
y ^ r a t j  tArzoéispo de Caracas ,  OStspo de ^alenciai¡ sus 
iestamentarios e l OSispo de jOarimay CAtSxiiiar dé Slda^ 
drid^ ¡Don B ra u lio  tAlvarez^ Provisor ̂  y  S)on Síomds 
Sestis Quintero j  Secretario del d ifu n to : su Confesor S)on 
K/íntonia ¿Üamirez de <Arellano¡ su ¡Mayordomo Sbon dosé 
3¡orram tiansj y  sus amigos ¿Don ¿Comas Qonzales Carva* 
j a l j  Consejero de Cstadoy ¿Don Ciríaco Qonzalez Carva» 
j a l  y m inistro del Supremo ¿CriSunal de d’usticia y  ¿Don 
¡Feltx 3¡orres y  tdm at,  oSispo electo de ¿Barcelona 

Suplican á  V . se sirva encomendarle á  S)iosy y  
asistir a stt fu n e r a l tjue se ha de celeSrar e l saéado 4 
del corriente a l anochecer en la  iglesia parroquial de 
Santa C ru zj loque agradecerán.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




